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Izquierda Unida Los Verdes

Convocatoria por Andalucía

             ----------------

      GRUPO MUNICIPAL

Doña: Valme Sánchez Lozano, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 97 y siguientes del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación la siguiente

MOCIÓN 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Dada la cercanía de la elaboración de los presupuestos para el próximo ejercicio y el debate que ellos suscita, no dejamos de tener la sensación de que la dinámica de presentación y discusión de los presupuestos por los grupos políticos municipales adolece de verdadera profundidad democrática, excluyendo a la ciudadanía, dejando una sensación de alejamiento y desconocimiento de los problemas y necesidades reales del pueblo. 


Durante los últimos años, numerosos ayuntamientos de España han puesto en marcha un método de elaboración de los presupuestos municipales teniendo en cuenta las opiniones de los ciudadanos en lo que se han venido llamando “presupuestos participativos”.


Los presupuestos participativos recogen las necesidades y propuestas de mejora de diferentes aspectos de gestión municipal realizadas por asociaciones, colectivos y vecinas y vecinos de la ciudad, de manera que el destino anual de una parte del dinero que los ciudadanos aportan a las arcas municipales se decide directamente por ellos.


Los presupuestos participativos suponen una apuesta innovadora de co-gestión pública ciudadana que propugna como principio básico la Democracia Directa para la planificación comunitaria de los recursos públicos municipales. tienen como objetivo principal generar un espacio ciudadano de debate y decisión. Serían la puesta en marcha de un proceso que daría lugar a un modelo de pueblo educador y social, en la que tengan cabida aquellos colectivos y personas que por lo general permanecen excluidos o subrepresentados de los procesos de toma de decisiones., no teniendo sólo como objetivo decidir parte del presupuesto municipal sino que, además, logran: 

· Promover que la ciudadanía no sea simple observadora de los acontecimientos y decisiones, y asi convertirla en protagonista activa de lo que ocurre en la ciudad. 

· Que se busque, entre todos y todas, soluciones que se correspondan con las necesidades y deseos reales que tenemos.

· Que se refuerce la autoestima y responsabilidad de la ciudadanía, como parte importante de la política municipal.

· Promover la transparencia de las decisiones y conocer los procedimientos administrativos y el funcionamiento interno del Ayuntamiento.

· Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre la ciudadanía, los políticos y políticas y los técnicos de la administración, que permitan construir, con un sentido comunitario, una ciudad más justa e igualitaria. 


Para nuestro Grupo, es necesario oir a los ciudadanos y ciudadanas de Tomares en la elaboración de los Presupuestos Anuales de Gastos e Inversiones,  para lo cual estimamos necesaria la elaboración de Presupuestos Participativos. 


Para cumplir con ellos se convocaría anualmente a todos/as los/las ciudadanos/as de Tomares a un acto público, que tendrá un doble cometido: Exposición/Audiencia; en la primera el Equipo de Gobierno haría una Exposición en la que dará a conocer los Presupuestos, así como sus características. 


Luego, durante la Audiencia, el Equipo de Gobierno oiría a las personas exponer, reclamar o solicitar las cosas que consideren pertinentes que figuren, se consideren y tengan cabida en las partidas presupuestadas.


Con el fin de canalizar las demandas y necesidades que los vecin@s de Tomares consideren necesario que se vean reflejadas en los Presupuestos Municipales de cada año, se estimulará la realización de Asambleas Vecinales en las que serán tratados los futuros Presupuestos y las Inversiones necesarias, que, finalmente, serán elevados a la Audiencia para su consideración final.


Entendemos, dados los beneficios que la elaboración de Presupuestos Participativos proporcionarían a nuestro pueblo, necesario llegar a los siguientes  ACUERDOS:

1. Que para el ejercicio 2008-2009 se destine una dotación presupuestaria a los Presupuestos Participativos. Destinando esta dotación presupuestaria a aquellos temas de interés que los ciudadanos decidan con su participación

2. Que se realicen las disposiciones necesarias para que, con el fin de canalizar las demandas y necesidades que los vecinos de Tomares consideren necesario que se vean reflejadas en los Presupuestos Municipales de cada año, se estimule la realización de Asambleas Vecinales en las que serán tratados los futuros Presupuestos y las Inversiones necesarias, que, finalmente, serán elevados a la Audiencia para su consideración final.

Tomares, a 22 de Noviembre de 2007

Valme Sánchez Lozano

Portavoz del Grupo Municipal de IU-LV-CA de Tomares

POR EL DESARROLLO DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN TOMARES








